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paniagua benjumea andres felipe.pdf; ACTA 884 TSASP ACCION DE TUTELA P.I POR DERECHO DE PETICION ANDRES FELIPE
PANIAGUA BENJUMEA vs CENTRO DE SERVICIOS ADVOS. JUZGADOS DE EPMS DE ANTIOQUIA.pdf;

BUENOS DIAS, ADJUNTO ACTA 884 TSASP - ACCION DE TUTELA P.I - ANDRES FELIPE PANIAGUA
BENJUMEA vs CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EPMS DE ANTIOQUIA.

De: Juridica Epcbolivar <juridica.epcbolivar.noroeste@inpec.gov.co>
Enviado: viernes, 2 de junio de 2023 9:53
Para: Recepción Asuntos - Tribunal Superior - An�oquia <reparto�udtsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVIO ACCION DE TUTELA PPL PANIAGUA BENJUMEA ANDRES FELIPE CC 1007633104 EPMSC CIUDAD
BOLIVAR ANTIOQUIA
 

Atentamente,
 Doctores adjunto documento soporte, feliz tarde.

(GRADO)Juridica Epcbolivar   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la
Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que
ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a
quien lo envió y borre este material de su buzón. 

• IN?EC 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

� COLOMBIA 

IL.� VIDA 
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ISABEL ALVAREZ FERNANDEZ TSA SP

IDENTIFICACION NOMBRES PARTEAPELLLIDOS
SD1064641 ANDRES FELIPE PANIAGUA BENJUMEA DEMANDANTE

SD1064642 CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS DE LOS

JUZGADOS DE EPMS DE
ANTIOQUIA

DEMANDADO

C02001-OJ02X24
acondet

FUNCIONARIO DE REPARTO

ACCION DE TUTELA P.I DERECHO DE PETICION 
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Doctores 
GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME 
EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 
NANCY AVILA DE MIRANDA 
PLINIO MENDIETA PACHECO 
ISABEL AL VAREZ FERNANDEZ 
Magistrados 
Tribunal Superior De Antioquia Sala Penal 
Carrera 52 Nº 42-73 Piso 27 Oficina 2701 
Tel: (601) 2320868-2325569 
Correo: repartofjudtsant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto: Remito Acción Constitucional De Tutela Por Competencia 
Condenado: PANIAGUA BENJUMEA ANDRES FELIPE 
ce 1.007.633.104 
N.U 1151173 TO 507004654 

11111111111111111111111111r111111111 m1 2023EE0102489 

Cordial Saludo, 

Por medio del presente escrito me dirijo a Ustedes con el respeto acostumbrado, con el fin de 
informarles lo siguiente. 

El día de ayer 01/06/2023 a las 16:25 Horas, recibi por parte del Área de Correspondencia 
Interna del Penal, la Acción Constitucional de Tutela, impetrada por el Acusado PANIAGUA 
BENJUMEA ANORES FELIPE Identificado con Cedula de Ciudadanla Nº 1 .007 .633.104 TO 
507004654 N.U 115·1173, Recluido en este Penal desde el pasado ·12 de Septiembre 2022, y 
en la actualidad a órdenes del Juzgado 7 Penal Del Circuito Especializado De Antioquia Con 
Funciones De Conocimientos desde el pasado 13/09/2022 dentro de la causa Penal Radicado 
Cui 05-001-60-00000-2022-00673 Acusado por el Injusto de Trafico Fabricación O Porte De 
Estupefacientes en concurso con Concierto Para Delinquir Agravado. 

La presente Tutela, la Radica el Acusado según porqué no se le ha dado respuesta a un derecho 
de petición que elevo al centro de servicios de los juzgados de ejecución de penas Antioquia 
respecto del asentamiento de la condena (según el Ppl), pero esa petición fue devuelta por el 
Coordinador Jurídico del Penal a ese Ppl manifestándole que teniendo en cuenta que ese 
proceso se encoraba en el Tribunal Superior de Antioquia surtiendo unos procesos y que a la 
fecha no hablamos recibido como cárcel la solicitud de audiencia para la lectura del fallo, es 
decir que a la fecha solo se habla aprobado un preacuerdo pero que faltaba por realizarse esa 
audiencia y que a la fecha el penal no conocla ninguna decisión por parte del juzgado de 
conocimientos, al Privado de la libertad se le ha puesto en conocimiento en 3 oportunidad por 
el Coordinador Jurídico del Penal (Profesional en Derecho) de las Etapa procesales pero no ha 
entendido, de igual manera le interno siempre se ha quejado de su defensa pues siempre 
manifiesta que no tienen asesoría por parte del mismo y que eso lo tiene más confundido. 

Asl las cosas, la Tutela esta dirigida al Juzga o de <;sloocimiento ya que desdo hace muchos 
dias al parecer hicieron preacuerdo y a la fech áa que lo condenan 

/� 

Doctá;RtA RESTREPO GAVIRIA 
Directora Establee, nto Penitenciario De Mediana Seguridad y Carcelario 

De Ciudad Bolfvar Antroquia 

Atentamente, 
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EPMSC BOLIVAR·ANTIOQUIA • REGIONAL NOROESTE 

Fet.ha generación: 02,06/7073 07:20 AM 

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO 

�.u 11s1113 Apellidos y Nombres: PANIAGUA BENJUMEA ANDRES FELIPE * Identificado NO 
' Sin vot ihe;¡¡r IN1 ER-AFIS RNF.C 1 :.!H:�¿ 

I.IOENTIFICACIÓN DEL INTERNO 
Bohvar-Anttoqule 

í\fadre: ALEJANDRA BE.NJUMEA OSPINA 
Teléfono: .3147435524 

Focha Captura: 25/1 i/2021 Alta 

T.D-507004654 Identificación: 1007633104 Expedida en: 
Lugar y Fecha do Nacimiento: Bolrvar-Antloquia, 02/10/1999 
Sexo: Masculino Estado Civil: Soltero{a) Cónyuge: 
Na. Hijos: O Padre: WILLIAM ADOFO PANIAGUA 
Dirección: Barrio La Floresta Parte Baja 
Ciudad de Residencia: Bolivar-Antioquia 
No. de lngre"os:. 1 Fecha Ingreso: 12/09/2022 
¡estado Ingreso: 
Observación: 

11. OTROS DATOS DEL INTERNO 

Apodos: 

!U. INFORMACIÓN DEL PROCESO ACTIVO 
No.Caso: 7215990 No.Proceso: 05-001-60-00000-2022-00673 Situación Jurídica: Sindicado 
!Autoridad a cargo: JUZGADO 7 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE ANTIOQUIA ( ANTIOQUIA - COLOMBIA) 
Disposición: 369654;1 Fecha: 13109/2022 Etapa: Ju2gamienlo/.lu1cio Instancia: Pnmera 

lslndlcado por: Concierto para delinquir Agravado 
Trafico fabricación o porte de estupefacientes 

111-1 Historia Procesal - Disposiciones Proceso Activo 
Disposición Fecha Autoridad Etapa Instancia Estado 
3695415 13/09/2022 JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL DE lnstrur:cionllnvestlga Primera lnRctiva 

en DAD BOLIVAR-ANTIOOUIA cien .. 
111-11 Providencias del Proceso ....__, - 

b 111·111 Documentos Soporte Altas • Bajas 

íV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS 

IV-1 Historia Procesal. Requeridos 

IV-11 Documentos Sopo11e • Procesos Requeridos 

[---- -- ---- ----- 
V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS 

V-1 Providencias de Otros Proceses � 

-- ·-- .------------···------·-----·-·------· . 

V-11 Soporte Documentos Otros Procesos 

RP _CARTILLA_BIOGRAFICA 

USUARIO: YA103D690203 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

 

 

Constancia Secretarial: Medellín, junio 02 de 2023. 

 

  

RADICADO I-N. 2023-0965-4 
05000-22-04-000-2023-00284 

 

 

Consultado el sistema de gestión de la Rama Judicial, se constató 

que, esta Corporación conoció el recurso de apelación 

interpuesto en contra del señor ANDRES FELIPE PANIAGUA 

BENJUMEA dentro del radicado 2023-0477-1. 

 

Respecto de acciones constitucionales impetradas por el 

prenombrado, no se encontraron registros.  

 

 

 

 

ANDREA BERDUGO MONTERO 

        OFICIAL MAYOR 
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> Sin Especialidad 

X 

> MEDELLIN (ANTIOQUIA) > FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Demandante 

Demandado 

Despacho 

jsEGURIDAD PUBLICA 

IWILMAR RIVERA ARBOLEDA 

JEDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA Ultima Ubicación ¡secretarla 

Cédula jsD0000000023s77 

Cédula !70422101 

Asunto a tratar !RADICADO 2023-0477-1 SENTENCIA DE ALLANAMIENTO (GRUPO 27) ABM 

Aclu.ación FecMAdua... lricia1 F'inal Foliot úedefno3 T Ormino'? t de 1,.. 
TrasladocomUn 
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NO 
NO 
NO 
NO ' .. 

> 

jvEINTITRÉS (2023) A LAS 8:00 A.M .. comienzan a correr en 

en mero Anterior Síguiente .Ultimo 

3:02 p. m. i CAPS 1 �lUM 

1 de 1 Fecha de Presentación ¡21 /03/2023 Blanquear todo 



Radicado     2023-0965-4 
Auto de tutela 1º instancia 
Radicado: 05 001 60 00000 2022 00673 
Accionante: Andrés Felipe Paniagua Benjumea  

 Accionado: Juzgado 7 Penal del Circuito Especializado de Antioquia  
   

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

SEDE CONSTITUCIONAL 

 

Medellín, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

N° Interno : 2023-0965-4 

  Sentencia de Tutela - 1ª Instancia. 

Accionante : Andrés Felipe Paniagua Benjumea 

Decisión : Remite por competencia 

____________________________________________ 

 

Proyecto discutido y aprobado en sesión de la fecha. 

Acta N°153 

 
 

   

1  

 

 

                                                           
1 Fl.1 PDF.003 

Sería del caso avocar conocimiento de la presente 

acción de tutela promovida por el señor ANDRÉS FELIPE 

PANIAGUA BENJUMEA, sin embargo, es importante precisar que, 

si bien es cierto, dicho libelo adolece de algunos vacíos, también lo 

es que, los mismos fueron aclarados por la Directora del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 

de Ciudad Bolívar en la constancia de remisión de la acción de 

tutela . 

Lo anterior resulta trascendental, ya que de la 

constancia de remisión se puede extraer, no solo que el señor 

Andrés Felipe Paniagua Benjumea está en dicho Establecimiento 

Penitenciario por cuenta del proceso penal identificado con CUI 05 
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001 60 00000 2022 00673 que se adelantó ante el Juzgado 7 Penal 

del Circuito Especializado de Antioquia con funciones de 

conocimiento, y que es contra aquella dependencia judicial que se 

dirige la acción, buscándose la protección de derecho de "petición", 

sino que se emitió sentencia condenatoria en su contra el día 

13/09/2022 y está siendo desatado recurso de apelación frente a 

tal decisión ante esta Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia, 

lo que coincide con la constancia obrante en el PDF.004; motivo por 

el cual se indagó por este Despacho tal situación, pudiendo 

constatar que, en efecto, la sentencia de allanamiento, objeto de 

recurso se encuentra repartida al Despacho del Dr. Edilberto 

Antonio Arenas Correa que pertenece a la Sala Penal de este 

Tribunal, quien ya emitió decisión de fondo el día 02 de mayo de 

2023. 

Teniendo en cuenta que, precisamente el aparente 

obstáculo que tuvo el actor, tanto para obtener respuesta de sus 

peticiones como de la asignación de un Juzgado de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad que vigilara su pena, se debió, al 

parecer, al recurso de alzada que se encontraba en trámite, tal 

circunstancia trae consigo la eventual vinculación por pasiva del 

tallador de segundo grado, en el presente caso, la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Antioquia, por tanto, no es posible para esta 

judicatura asumir el conocimiento del asunto. 

Es importante precisar que en lo que atañe a la 

diferenciación entre las reglas de competencia y de reparto, la H. 

Corte Constitucional por medio de auto Nro. A193 de 2021 indicó: 
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 Artículos 86 de la Constitución y 8° 

transitorio de su título transitorio adicionado por el Acto Legislativo 

01 de 2017, y los Artículos 32 y 37 del Decreto 2591 de 1991, 

existen tres factores de asignación de competencia en materia de 

tutela, a saber: (i) el factor territorial, en virtud del cual son 

competentes  los jueces con jurisdicción en el lugar 

donde (a) ocurre la vulneración o la amenaza que motiva la 

presentación de la solicitud, o (b) donde se producen sus 

efectos, los cuales pueden o no coincidir con el lugar de domicilio 

de alguna de las partes; (ii) el factor subjetivo, que corresponde al 

caso de las acciones de tutela interpuestas en contra de (a) los 

medios de comunicación, cuyo conocimiento fue asignado a los 

jueces del circuito de conformidad con el factor territorial y (b) las 

autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya 

resolución corresponde al Tribunal para la Paz; y (iii) el factor 

funcional, que debe ser verificado por las autoridades judiciales al 

momento de asumir el conocimiento de una impugnación de una 

sentencia de tutela y que implica que únicamente pueden conocer 

de ella las autoridades judiciales que ostentan la condición 

de  en los términos 

 

 

, esta 

Colegiatura debe vincularse como autoridad accionada en el 

presente trámite, al participar como superior funcional del Juzgado 

7 Penal del Circuito Especializado de Antioquia y haber tramitado 

el recurso de apelación que se elevó contra la sentencia de 

allanamiento; en consecuencia, al tenor del articulo 1° numeral 5 

del Decreto 333 de 20212, la competencia del presente trámite le 

                                                           
2 Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 
artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

 

"De conformidad con los 

"a prevención" 

"superior jerérouico correspondiente" 

establecidos en la jurisprudencia" 

En el presente caso, la Sala antes de avocar 

conocimiento, analizó el factor funcional y pudo concluir que 

( ... ) 
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corresponde a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 

                                                           
5.  Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para  
su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 
jurisdiccional accionada.  
 

En mérito de lo brevemente expuesto, EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA DE DECISIÓN 

PENAL, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARA que no es competente 

para resolver la acción de tutela instaurada por el señor Andrés 

Felipe Paniagua Benjumea, contra el Juzgado 7 Penal del Circuito 

Especializado de Antioquia 

SEGUNDO: SE ORDENA remitir las presentes 

diligencias a la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -SALA 

PENAL- para lo de su competencia. Lo anterior, conforme a los 

fundamentos consignados en la parte motiva. 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión al 

accionante de forma expedita. 

CÚMPLASE. 

LOS MAGISTRADOS, 

ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ 
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Firmado Por:

Isabel  Alvarez Fernandez

Magistrada

Sala 001 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia

Rene  Molina Cardenas

Magistrado

Sala 005 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 
 

   

  OFICIO NÚMERO: 4088 

   MEDELLÍN, JUNIO 05 DE 2023 

   RADICADO: 2023-0965-4 

 

 

Señor, 

ANDRÉS FELIPE PANIAGUA BENJUMEA,  

juridica.epcbolivar.noroeste@inpec.gov.co  
 

 
ASUNTO:   REMISION ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  ANDRES FELIPE PANIAGUA BENJUMEA 

ACCIONADO: CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE ANTIOQUIA 

 

 

En forma comedida, a través de este medio, me permito notificarle la 

providencia fechada cinco (05) de junio de 2023, proferida por la Sala de 

Decisión Constitucional, presidida por la Honorable Magistrada ISABEL 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ.  

 

Adjunto al presente copia íntegra de la referida decisión. 

 

Cordialmente, 
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(2023-0965-4) || COMUNICO REMISIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA A CORTE SUPREMA -
ANDRÉS FELIPE PANIAGUA BENJUMEA

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 5/06/2023 3:47 PM
Para: 507-CPMSBOV-BOLIVARANTIOQUIA-3 <juridica.epcbolivar.noroeste@inpec.gov.co>

2 archivos adjuntos (653 KB)
007OficiosRemisionCsj.pdf; 006RemiteCompetencia.pdf;

Estimado/a,

Es un gusto saludarle. Adjunto encontrará la documentación relacionada con el
asunto de este mensaje.

Quiero hacerle saber que las notificaciones judiciales se efectuarán únicamente a
través de medio electrónico. Por ello, le solicito amablemente que acuse recibo del
presente mensaje. En caso contrario, se entenderá que la entidad o el destinatario
han sido notificados gracias a la constancia de entrega de este envío. Este
procedimiento está contemplado en la Ley 527 de 1999, el artículo 291 del Código
General del Proceso, y el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.

Agradezco de antemano su atención,

POR FAVOR IDENTIFIQUE EL CORREO ELECTRÓNICO POR MEDIO DEL CUAL OFRECE
RESPUESTA CON EL RADICADO QUE SE MENCIONA EN EL ASUNTO.

Cordialmente,

 

MATEO GALEANO TEJADA   
Escribiente - Sala Penal TSA
604 232 85 25 EXT. 1530
Carrera 52 N. 42 73

Tribunal Superior de Antioquia - Secretaría Sala Penal
Carrera 52 N. 42 73 - Edificio José Félix de Restrepo 
Piso 27 - Oficina 2701
Telefono: 604 232 85 25 EXT. 1530
Información general: El horario de recepción de mensajes de correo electrónico en este buzón
es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. los días hábiles (de lunes a viernes). Ello quiere decir que todo
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mensaje de correo arribado después de las 5:00 p.m. o un día no hábil, se entenderá radicado
al día hábil siguiente a su recepción.

*Puede validar la autenticidad del documento firmado electrónicamente de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador
2- Abra el archivo 
3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento
4- Para validar su autenticidad por favor ingrese a la
dirección: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica
5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios
6- Presione el botón validar

-- --- ----- -------- ----- 
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República de Colombia 

Tribunal Superior Distrito Judicial 

Secretaria 

 
 

Medellín, 05 de junio de 2023 
 

Oficio N° 4089 

 
 

Doctora 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal 
H. Corte Suprema de Justicia 
Bogotá, D.C. 

 
 

Respetada Doctora; 
 

De manera comedida me permito remitir por competencia la ACCIÓN DE TUTELA que se 
relaciona a continuación, conforme a lo dispuesto en auto de fecha  cinco (5) de junio de dos mil 
veintitrés (2023)  emitido por esta Sala, por ser la Corporación competente. 

 
 

Radicado (CUI) N°: 05-000-22-04-000-2023-00284 

NI: 2023-0965-4 

 
ACCIONANTE (S) Dirección para notificaciones con ciudad, teléfono, 

correo electrónico 
Andrés Felipe Paniagua 
Benjumea  
CC. 1.007.633.104 

PARA NOTIFICACIONES 
EPMSC DE CIUDAD BOLÍVAR, ANTIOQUIA 
juridica.epcbolivar.noroeste@inpec.gov.co 

 
APODERADO (S) Dirección para notificaciones con ciudad, Teléfono 

Correo electrónico 
NOMBRES Y APELLIDOS 
    
C.C.  Y T.P.    

PARA NOTIFICACIONES 
DIRECCION   
TELÉFONO .E-MAIL   

 
ACCIONADO, VINCULADO (S) Dirección para notificaciones, Teléfono Correo 

electrónico 
Directora del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de 
Ciudad Bolívar 

PARA NOTIFICACIONES 

 

Juzgado 7 Penal del Circuito 
Especializado de Antioquia 
con funciones de conocimiento 

 

 
No DE CUADERNOS o 

CARPETAS 
FOLIOS DE CADA UNO ELEMENTOS 

1 - 9 ARCHIVOS 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

ALEXIS TOBÓN NARANJO 
SECRETARIO 

 
 
 

CARRERA 52 NRO. 42-73, PISO 27, OFICINA 2701. 

Tel. 232 5569 - 232 0868 

secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCION DE TUTELA 1° INSTANCIA 

mailto:hernandariorodriguezortiz@gmail.com
mailto:secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ciudad

Despacho Judicial

Serie o Subserie Documental

No. Radicación del Proceso

Partes Procesales (Parte A)
(demandado, procesado, accionado)

Partes Procesales (Parte B)
(demandante, denunciante, accionante)

Terceros Intervinientes

Cuaderno 

Nombre Documento
F+B11:B29echa 

Creación 
Documento

Fecha 
Incorporación 

Expediente

Orden 
Documento 

Número 
Páginas

Página 
Inicio

Página 
Fin

Formato Tamaño Origen Observaciones

001RecibidoReparto,pdf 2/06/2023 2/06/2023 1 1 1 1 PDF 183 KB Electrónico
002ActaReparto.pdf 2/06/2023 2/06/2023 2 1 2 2 PDF 287 KB Electrónico
003EscritoTutela.pdf 2/06/2023 2/06/2023 3 8 3 10 PDF 1,16 MB Digitalizado
004ConcstanciaSecretarial.pdf 2/06/2023 2/06/2023 4 1 11 11 PDF 256 KB Electrónico
005Consulta 2/06/2023 2/06/2023 5 1 12 12 JPEG 141 KB Electrónico
006RemiteCompetencia 5/06/2023 5/06/2023 6 5 13 17 PDF 559 KB Electrónico
007OficiosRemisionCsj 5/06/2023 5/06/2023 7 1 18 18 PDF 93,4 KB Electrónico
008ConstaciaComunicacion 5/06/2023 5/06/2023 8 1 19 19 PDF 192 KB Electrónico

9 0 -1
10 0 -1
11 0 -1
12 0 -1
13 0 -1
14 0 -1
15 0 -1
16 0 -1
17 0 -1
18 0 -1
19 0 -1
20 0 -1
21 0 -1
22 0 -1
23 0 -1
24 0 -1
25 0 -1

Medellin, Antioquia

Sala Penal - Tribunal Superior de Antioquia

Acción de Tutela  - Primera Instancia

ÍNDICE ELECTRÓNICO DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 

°05000-22-04-000-2023-00284

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EPMS 
DE ANTIOQUIA.

ANDRES FELIPE PANIAGUA BENJUMEA

EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente judicial posee 
documentos físicos:

SI       NO x

No. de carpetas (cuadernos), 
legajos o tomos:
No. de carpetas (cuadernos), 
legajos o tomos digitalizados:

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 



26 0 -1
27 0 -1
28 0 -1
29 0 -1
30 0 -1
31 0 -1
32 0 -1
33 0 -1
34 0 -1
35 0 -1
36 0 -1
37 0 -1
38 0 -1
39 0 -1
40 0 -1
41 0 -1
42 0 -1

Número de cuadernos del expediente.
(diligencie al momento de archivo definitivo)
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